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Dec. núm. 215-24 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a 9 embajadores 

dominicanos en varios países extranjeros. G. O. No. 11147 del 25 de abril de 2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 215-24  

 

 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los siguientes embajadores dominicanos, 

quienes, a través de sus carreras sobresalientes en el ámbito diplomático, han demostrado su 

compromiso con la diplomacia dominicana y el ejercicio de la función pública. 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano reconocer y celebrar los méritos 

de grandes personas que, con esfuerzos inagotables, han contribuido en la admirable labor de 

enaltecer la imagen de la República Dominicana ante la comunidad internacional. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 

Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 

la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”.  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

   

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 

Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata a los siguientes embajadores: 

 

1. Hugo Maximiliano Guiliani Cury 

2. Héctor Virgilio Alcántara Mejía 

3. Ramón Andrés Quiñones Rodríguez 

4. Emilio Narciso Conde Rubio 

5. Francia Margarita Sención Ramírez 

6. José Juan Hernández Cimadevilla 

7. Jorge Adalberto Santiago Pérez 

8. Amable Arturo Padilla Guerrero 

9. Rafael Antonio Báez Pérez (Cucullo) 
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ARTÍCULO 2. Envíese el presente decreto al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su 

conocimiento y ejecución.  

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024); 

año 181 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 216-24 que concede de manera póstuma, la condecoración de la Orden 

Heráldica de Cristóbal Colón en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al excelentísimo 

embajador Ciro Amauri Dargám Cruz. G. O. No. 11147 del 25 de abril de 2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 216-24 

 

CONSIDERANDO: Que el embajador Ciro Amauri Dargám Cruz tuvo una destacada 

trayectoria como funcionario público y de carrera diplomática, demostrando en sus más de 

59 años de labor, un compromiso inquebrantable como servidor público y diplomático.  

 

CONSIDERANDO: Que el fenecido embajador Dargám Cruz es recordado como un 

destacado diplomático de carrera e internacionalista que consagró su vida al ejercicio pleno 

de la diplomacia, recogiendo a su paso reconocimientos y distinciones merecidas. 

 

CONSIDERANDO: Que al embajador Dargám Cruz se le recuerda además por su papel 

activo en el Movimiento Revolucionario 14 de Junio, en el cual, movido por el sentimiento 

de salvaguardar la libertad, la justicia y la democracia dominicana, luchó a favor de la caída 

de la dictadura trujillista. 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano reconocer y celebrar los méritos 

de sus grandes personas, por sus aportes en beneficio del país. 

 

VISTA: La Ley núm. 1352, del 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de Cristóbal 

Colón.  

 

VISTA: La Ley Orgánica núm. 630-16, del 28 de julio de 2016, del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y del Servicio Exterior. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 


